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SIGCMA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA 

 
San Andrés Isla, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-002-2023-00383-00 

Accionante  CENTRO COMERCIAL NEW POINT PLAZA 

Demandados HERMANN DAVID STANGL MALFATTI 

Auto Interlocutorio No. 0202-24 

 
Visto el informe que da cuenta la secretaria y la solicitud de medidas cautelares presentada 
por la parte ejecutante y por ser procedente de conformidad con el artículo 599 del C.G.P 
este despacho, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble local 124 del Centro 

Comercial New Point, con matrícula inmobiliaria N° 450-11463 de la Oficina De Registro De 

Instrumentos Públicos de San Andrés Islas de propiedad del demandado señor Hermann 

David Stangl Malfatti. 

SEGUNDO: Decrétese de conformidad con el artículo 593 numeral 10, el embargo y la 

retención de las sumas de dinero que señor Hermann David Stangl Malfatti. 

(CC.1.151.958.966), tenga depositadas en los siguientes establecimientos financieros: 

BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO ITAÚ, 

BANCO PICHINCHA y BANCO COLPATRIA. 

TERCERO: Limítese el embargo a la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS SIETE 

MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS Y CINCO CENTAVOS ($11.707.144.5). 

CUARTO: Por secretaria líbrense los oficios pertinentes.   

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
PABLO QUIROZ MARIANO 

JUEZ 
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